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Por qué es Importante Rendir Cuenta

Fortalecer la Relación de la Municipalidad y los vecinos del 
distrito.

Facilitar el ejercicio de la participación ciudadana en la gestión 
municipal.

Fortalecer la legitimidad y credibilidad de la autoridad

Contribuir al desarrollo de una gestión transparente, moderna 
por resultado, inclusión, eficacia, eficiencia y participación 

ciudadana en el manejo de los recursos públicos





Datos Geográficos y Demografía del Distrito
La Molina Creado mediante Decreto Ley N.º 13981, el 6 de febrero de 1962.

Cuenta con una superficie de 65.75 km² y su altitud media es de 
241 m s.n.m

Demografía

Según el censo de 2017, la población era 140 679, con una
densidad de 2,139 personas por kilómetro cuadrado.

En 2023, el distrito obtuvo 168 839 habitantes.

Población Flotante: Mas de 400,000 personas diariamente

Áreas 
Verdes

10.4 m2 de Área verde por Habitante

La OMS establece 9m2



Visión

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO

El ciudadano de La Molina, al año 2030, vive en una ciudad segura,
integrada, inteligente, ecológicamente sostenible, con un desarrollo
urbano ordenado, con actividades económicas especializadas y
focalizadas acordes con su residencialidad; y goza de elevados niveles
de desarrollo humano participando activamente en el progreso del
distrito.

Falta foto 
GENERICA DE La 
Molina



Misión

“Liderar una Gestión Municipal Humana e Inclusiva, que brinda
servicios públicos de calidad al ciudadano de La Molina, en
armonía con el Medio Ambiente, de manera descentralizada,
digital y confiable, fomentando una Economía del Bienestar”.



Objetivos Estratégicos Institucionales (O.E.I.)

N° Objetivos Estratégicos Institucionales (O.E.I.)

OEI 01 Reducir la inseguridad ciudadana en la población del distrito

OEI 02 Promover el desarrollo urbano ordenado y sostenible en beneficio de la población del distrito

OEI 03 Proteger a la población y sus medios de vida frente a peligros de origen natural y antrópicos en el distrito

OEI 04 Contribuir con el desarrollo sostenible de la economía local en el distrito

OEI 05 Reducir el tiempo e inseguridad en el transporte de personas y de carga en el distrito

OEI 06 Contribuir con la calidad de los servicios educativos en el distrito

OEI 07 Promover el desarrollo humano e inclusivo de la población del distrito

OEI 08 Contribuir con la calidad de los servicios de salud en la población del distrito

OEI 09 Incrementar la oferta turística con enfoque cultural en el distrito

OEI 10 Promover la gestión ambiental en el distrito

OEI 11 Fortalecer la Gestión institucional



07 Líneas de Acción Prioritarias
Conservación y Gestión  Ambiental

Desarrollo Urbano  y Seguridad Vial

Orden Público y Seguridad Ciudadana 

Desarrollo Social y Cultural 

Desarrollo Económico local

Gestión del Riesgo de Desastres

• 53´428,931.00

• 18´344,463.00

• 14´660,766.00

• 10´054,987.00

• 1´982,066.00

• 1´440,127.00

Planeamiento y Gestión Institucional • 50´029,041.00

S/.150´101,752
PIM





3. Organigrama

Subgerencia de Fiscalización Administrativa

Junta de Delegados Vecinales

Oficina de Gestión de Recursos Humanos 

Subgerencia de Serenazgo

Subgerencia de Gestión del Riesgo de 

Desastres y Defensa Civil

Oficina de Contabilidad y Costos

CONCEJO MUNICIPAL

ALCALDÍA

ÓRGANO DE CONTROL 

INSTITUCIONAL 

Consejo de Coordinación Local Distrital

PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al 

Ciudadano 

OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA DE 

CONCEJO 

GERENCIA MUNICIPAL 

Oficina de Servicios Generales y 

Patrimonio

OFICINA GENERAL DE 

COMUNICACIONES E IMAGEN 

INSTITUCIONAL

OFICINA GENERAL DE 

ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Oficina de Planeamiento, Inversiones y 

Modernización Institucional

GERENCIA DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y SERVICIOS A LA 

CIUDAD

GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO E INVERSIÓN 

PRIVADA

Subgerencia de Registro y 

Fiscalización Tributaria 

Subgerencia de Obras Públicas y 

Vialidad
Subgerencia de Ecología, Ornato y 

Operaciones Ambientales 

Subgerencia Educación, Cultura y 

Turismo

GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y VIAL

GERENCIA DE 

DESARROLLO URBANO 

Subgerencia de Obras Privadas

Subgerencia Habilitaciones Urbanas, 

Planeamiento Urbano y Catastro

Subgerencia de Gestión de 

Inversiones

Subgerencia de Recaudación y 

Ejecutoría Coactiva 

GERENCIA DE DESARROLLO 

HUMANO Y EDUCACIÓN 

GERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

VECINAL

Subgerencia de Programas Sociales 

y Salud

GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Oficina de Abastecimiento

OFICINA GENERAL DE INTEGRIDAD 

INSTITUCIONAL

Oficina de Tesorería 

Subgerencia de Promoción 

Empresarial y Autorizaciones

OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Subgerencia de Movilidad Sostenible y 

Transitabilidad

Oficina de Tecnologías de la Información y 

Estadística

Subgerencia de Integración, Deporte 

y Bienestar Social



4- PLANEAMIENTO Y GESTION 
INSTITUCIONAL



PLAN FINANCIERO

FINANZAS 

MUNICIPALIDAD LA MOLINA

7- FINANCIAMIENTO MDLM

EN MEJORES CONDICIONES

FINANCIERAS

Inversiones 1 

Inversiones 2 

Inversiones 3

Inversiones 4

Inversiones

Soporte Administrar 

Información 

Financiera

Soporte
Procesos 

Operativos

Reportes 

de Control

Procesos 

Financieros

Reportes 

de control

Inversiones

Inversiones

Inversiones

1-ORDENAMIENTO 

FINANCIERO

1-ORDENAMIENTO 

FINANCIERO

2-ORDENAMIENTO 

OPERATIVO

3- CUMPLIMIENTO DE

REGLAS FISCALES

4- HISTORIAL DE 

RECAUDACION

5- INFORMES  

AUDITADOS

6-FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACION

7- CALIFICACION

CREDITICIA 



5. EJECUCION INGRESOS
SETIEMBRE 2024



El crecimiento continua…

AL  2023



Ejecución de Ingresos Enero – Septiembre 2024

42%

34%

2%

3%

19%

Ejecución de Ingresos 

1.1 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES
OBLIGATORIAS

1.3 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y
DERECHOS ADMINISTRATIVOS

1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1.5 OTROS INGRESOS

1.9 SALDOS DE BALANCE



6. EJECUCION GASTOS
SETIEMBRE 2024



AL  2023

Ahorro Corriente = Mayor Inversión



AL  2023
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Ejecución por Genéricas de Gasto 

Enero – Septiembre 2024

Genérica de Gasto

Ejecución de Gastos a Septiembre

2024

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 38,176,455 

2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 1,576,713 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 49,525,961 

2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 97,064 

2.5 OTROS GASTOS 18,787 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 7.481,853 

TOTAL 96,876,832 

86.5% 
Certificado 

Septiembre 2024



7. RESULTADOS DE LA GESTION 
INSTITUCIONAL



Sistema Nacional de Control

¿Cumplimiento de Indicadores Fiscales?

¿Canalización de recursos a través de CUT?

Límite del Marco Presupuestal para Gasto Corriente

Saneamiento Contable y Patrimonial

¿Qué 
encontramos?

¿Qué 
Obtuvimos?

No

No

No

s/ 57
miles

No

s/ 2.7
millones

Sí
Sí

Sí

Sí



Estado de Situación Financiera
al 30 de junio 2024 ( en soles)
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Debido al saneamiento de 
pasivos y pago de 

devengados se logró una 

reducción del 21% 



Algunos RATIOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA:  

1. LIQUIDEZ GENERAL 

Fórmula  31/12/2023 31/12/2022 

Activo Corriente 81,972,971.31 2.79 69,738,164.69 2.47 
Pasivo Corriente 29,319,591.27 

  

28,166,273.26 

  

cubrir sus obligaciones más urgentes 
1. PRUEBA DEFENSIVA (ÁCIDA) 

Fórmula  31/12/2023 31/12/2022 

Caja y Bancos +V. 
Negociables 32,868,186.07 1.12 15,117,563.05 0.54 

Pasivo Corriente 29,319,591.27 
  

28,166,273.26 
  

capacidad de pago a corto plazo 
3. AUTONOMÍA FINANCIERA 

Fórmula  31/12/2023 31/12/2022 

Ingresos Fiscales           x  100 125,806,247.68 82.92 133,131,600.00 84.11 
Ingresos Totales 141,052,249.32   158,281,388.00   

 

1. LIQUIDEZ GENERAL

2. PRUEBA DEFENSIVA (ÁCIDA)

3. AUTONOMÍA FINANCIERA

Fuente: Ministerio de Economías y Finanzas









CALIFICADORAS DE RIESGO 

1.Confianza y credibilidad . Cumplen con  las normas 
internacionales del sector público.

2.Cumplimiento regulatorio: Garantiza que la municipalidad 
cumple con las normativas legales.

3.Acceso a financiamiento: Facilita el acceso a crédito o 
financiamiento porque tenemos estados financieros sólidos y 
auditados.

4.Mejora en la gestión interna: Las calificadoras de riesgo 
contribuyen a la mejora de los controles internos y a la 
eficiencia operativa, lo que permite a la empresa optimizar 
procesos y reducir riesgos.



8. EJECUCION INVERSIONES
ENERO-SETIEMBRE 2024



INFRAESTRUCTURA 
VIAL MEDIO 

AMBIENTE
TURISMO

EDUCACIÓN, CULTURA, 
SALUD Y DEPORTE SEGURIDAD PLANEAMIENTO Y GESTIÓN



Consulta Amigable

Consulta de Ejecución del Gasto

Fecha de la Consulta: 29-septiembre-2024

Año de Ejecución: 2024

Incluye: Sólo Proyectos

Departamento 15: LIMA 2,920,331,919 2,468,028,087 1,544,879,725 52.9

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MOLINA 13,472,599 10,849,246 7,008,401 52.0

Genérica PIM Certificación
Avance %

Avance %
Devengado

6-26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 13,472,599 10,849,246 80.53% 7,008,401 52.02%





Gerencia de Administración Tributaria



Recaudación Tributaria 2024
(enero-agosto)

En relación al Presupuesto Inicial de
Apertura 2024 (meta PIA ene-ago) al
31.08.2024 la GAT ha recaudado más
de S/ 15’982,663 soles adicionales por
concepto del Impuesto Predial y los
Arbitrios municipales, logrando un
resultado en relación a la meta PIA de
enero a agosto de 120%.



Recaudación Tributaria 2024
(enero-agosto)

En relación a la recaudación de
ingresos de enero a agosto,
comparando los últimos 5 años al
cierre de agosto, se observa que en el
ejercicio fiscal 2024 se ha recaudado
S/ 6’774,379 soles más que durante el
ejercicio fiscal 2023 por concepto del
Impuesto Predial y los Arbitrios
municipales, considerando que el año
2023 fue el de mayor recaudación
desde el año 2019.



Recaudación Tributaria 2024
(enero- agosto)

Al 31.08.2024 se ha recaudado S/ 96’313,705
soles logrando una ejecución de +20% mas
que el PIA 2024 (presupuesto institucional
de apertura) programado de enero-agosto al
cierre; es decir se viene recaudando mas de
S/ 15’982,663 soles.

En relación a la recaudación del ejercicio
fiscal 2023 en el periodo enero-agosto al
cierre, se ha logrado una ejecución de +8%;
es decir, se viene recaudando mas de S/
6’774,379 soles.



Recaudación Tributaria 2024
(enero- mayo)

META PREDIAL MEF - META 2 – TRAMO I 
(AL 31.05.2024)

UMBRAL MÁXIMO 
(53.9%)

UMBRAL MÍNIMO 
(53.1%)

EMISIÓN IP 2024:
S/ 58’825,358.52



GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO E 
INVERSIÓN PRIVADA



Gerencia de Desarrollo Económico e Inversión Privada

ARTÍCULO VI.- PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL del Titulo 
Preliminar, los gobiernos locales promueven el desarrollo económico local, con 

incidencia en la micro y pequeña empresa, a través de planes de desarrollo 
económico local aprobados en armonía con las políticas y planes nacionales y 

regionales de desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de capacidades 
y la equidad en sus respectivas circunscripciones.

Ley Orgánica de 
Municipalidades 
– Ley N° 27972

Artículo 69° Órgano de línea que se encarga de la promoción del desarrollo 
económico y acceso al mercado de los agentes económicos, la promoción de la 
inversión privada, así como del otorgamiento de las licencias y autorizaciones 

comerciales y sus funciones están definidas en el artículo 70° y de acuerdo al 71°
para el cumplimiento de funciones se cuenta con la Subgerencia de Promoción 

Empresarial y Autorizaciones

Las funciones contenidas en la normativa antes señaladas se da dentro del contexto

de que, La Molina, es un distrito que tradicionalmente fue dormitorio, y que

actualmente está enfocado en impulsar el desarrollo económico local a través del

apoyo a emprendedores y pequeños negocios. Este plan integral busca fortalecer el

tejido empresarial y crear más oportunidades de crecimiento en la comunidad.

Asimismo, se busca una sinergia con otras entidades públicas y privadas para

brindar mejores accesos a productos en pro de la mejora económica del distrito.

Reglamento de 
Organización y 
Funciones de la 
Municipalidad 
de La Molina 

actualizado por 
la Ordenanza N°

448-MDLM



Capacitación a emprendedores y postulantes a la Bolsa de Trabajo de La Molina

Se han capacitado a 600 beneficiarios en temas como:  

✓ Marcas  colectivas y de certificación.
✓ Programa "Tu empresa“.
✓ Protege tu sueño registra tu marca.
✓ Formalización Empresarial.
✓ Signos Distintivos para la reactivación 

económicas.
✓ Plataformas Digitales del Programa "Tu 

Empresa“.
✓ Potenciando la Empleabilidad

✓ Gestión de la Cartera de Clientes.
✓ Gestión de la Atención al Cliente.
✓ Los Pros y Contras de ser Emprendedor.
✓ Marketing Digital .
✓ Importancia de la Propiedad Intelectual 

en el E-Comerce del Perú.



Bolsa de Trabajo Virtual de La Molina

• La Municipalidad de La Molina es la única municipalidad 
que cuenta con una bolsa de empleo virtual.

• Se cuenta con 48 empresas que ofrecen sus puestos de 
trabajo.

• Un total de 550 postulantes se benefician de la bolsa de 
trabajo virtual de La Molina.

• Se tienen empleos en las categorías: Administrativo, 
Recursos Humanos, Tecnología de Informática, 
Administración de Empresas, Finanzas, Manufactura, 
Atención al cliente, Gobierno y Administración Pública.



Convocatoria Laboral de la empresa Equinox Int. S.A.C  (representantes de la marca NIKE)



Registro de Emprendedores

La Gerencia de Desarrollo Económico e Inversión Privada, ha implementado en el siguiente link:
https://forms.gle/y5AbmXQUoaGDZemHA, un registro de la actividad denominada “La Molina Emprende”, en el cual los 

vecinos residentes del distrito que están iniciando o buscan fortalecer un negocio, se pueden registrar a fin de participar en 
las actividades de promoción económica que realiza este municipio. A la fecha se cuenta con 102 emprendedores 

molinenses registrados.

https://forms.gle/y5AbmXQUoaGDZemHA


Exposiciones de Productos

Conjuntamente con Gobierno Regional Metropolitano de Lima, se organizó en los meses de marzo, 
julio, septiembre, la exposición de productos denominada “Caravana del Emprendimiento” en el 

distrito de La Molina, la cual benefició a 60 emprendedores del distrito.



Plan de Desarrollo Económico Local PDEL 
Acciones Realizadas

• Se conformó el Equipo de Trabajo para el Plan de Desarrollo Económico Local PDEL 2024-
2030, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N° 394-2024/MDLM-GM.

• En el marco del desarrollo del plan de formulación se ha establecido las fases siguientes:
una Fase previa, Fase 01 de Inicio de la formulación del PDEL de la Municipalidad Distrital
de La Molina, Fase 02 Elaboración del Diagnóstico del territorio para el planeamiento
económico integral, Fase 03 Formulación del escenario futuro y propuesta final del PDEL y
Fase 04 que consiste en la Aprobación e implementación del PDEL.

• Asimismo, el desarrollo de las fases se desagrega en 29 acciones, que permitirá concertar la
visión compartida del desarrollo económico y articular objetivos comunes hacía un distrito
competitivo, productivo y sostenible.

• Actualmente, el PDEL se encuentra en la fase 03 del proceso de formulación.





Logros de Promoción Empresarial y Autorizaciones

Licencias de Funcionamiento

Se han emitido 
473 Licencias de Funcionamiento, 

513 Autorizaciones de Elementos de Publicidad 
Exterior,

39 Autorizaciones de Espectáculos Públicos No 
Deportivos, y 

1386 Inspecciones Técnicas de Seguridad en  
Edificaciones – ITSE a Establecimientos Comerciales

ITSE
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